
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Verbal (Cdno 1) No. 680013103004-2020-00130-00 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que de las manifestaciones realizadas en contestación de la 

demanda obrante en los consecutivos 26 al 28, pueden desprenderse 

algunas excepciones de mérito, se dispone por Secretaría se proceda como 

ordena el artículo 370 del CGP en relación con la totalidad de dicha 

contestación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 

 
 

(JPA) 
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